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presentados y en aras de conseguir un mayor interés científico y
profesionalidad de los mismos.

Por todo ello, en uso de las competencias sobre Patrimonio
Histórico Español, y en ejercicio de las atribuciones que ~en~o
conferidas, según lo establecido en el Decreto comurutano
139/1985, de 20 de diciembre, a propuesta de la Dirección General
de Cultura,

DISPONGO:

Artículo l.o Quedan sujetas a lo dispuesto en la presente
Orden todas las excavaciones y prospecciones arqueológicas com
prendidas en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid

Art. 2.0 Es competencia de la Consejería de Cultura y Depor
tes, ejercida a traves de la Dirección General de Cultura, la
concesión, renovación y suspensión de las autorizaciones para
realizar excavaciones y prospecciones arqueológicas, así como la
fijación de los plazos para la entrega de los hallazgos arqueológicos,
debidamente inventariados, catalogados y acompañados de una
Memoria científica

La Dirección General de Cultura elaborará anualmente un
programa de excavaciones y prospecciones arqueológicas, de
acuerdo con los criterios científicos propuestos por los diversos
Centros dedicados a la investisación arqueológica. Dicho pr0lP'ama
será aprobado por la DirecCIón General de Cultura, preViO los
informes y asesoramiento que estime conveniente. y así mismo
realizará las excavaciones que considere convenientes.

Art. 3.o Las solicitudes para la realización de excavaciones
deberán presentarse ante la Dirección General de Cultura de la
Consejeria de Cultura y Depones. En las mismas ha de constar:

a) Nombre del Director o Directores (dos como máximo), con
indicación expresa de su titulación académica y del Centro donde
presten sus servicios.

b) Si los solicitantes no son Profesores de un Departamento de
Prehistoria, Arqueología, Geología y Paleontología; funcionarios
del Cuerpo de Museos o Investigadores CSIC. deberán acompañar
un informe de uno de los citados Centros que, en cualquier caso se
hará responsable de la cualificación profesional del solicitante o
solicitantes.

c) Desglose de la subvención que se solicita o indicación del
Centro que financie el trabajo.

d) Acta de depósito de los materiales procedentes de la última
campaña realizada, firmada por el Director del Centro museístico
donde se entregaron. .

e) Relación detallada de todos los pennisos de excavación en
que el solicitante aparece como Director o Codirector, con indica
ción resumida del tipo de investigación que se realice y del
Organismo que conceda el permiso.

Art. 4. 0 Para la solicitud de prosp.,ecciones arqueológicas
deberá adjuntarse junto a la documentaCIón a que se refieren los
apartados a), b) y c) del artículo anterior, las solicitudes de
autorización relativas a construcciones arqueológicas a la que se
deberá acompañar una relación nominal de los colaboradores,
expresando su respectivo grado académico.

Art. S.o Los permisos de prospección deberán solicitarse para
términos municipales completos y abarcarán todos los períodos
cronológicos que son objeto de estudio por alguna de las Ramas de
la Arqueología o de la Paleontología.

Art. 6.· Las solicitudes deberán dirigirse acompañadas de los
documentos antes mencionados a la Dirección General de Cultura
de la Consejeria de Cultura y Depones, paseo de la Castellana,
número 101, Madrid. Previo los informes ~rtinentes, dicho Centro
directivo resolverá las solicitudes de permISO y financiación para la
realización de excavaciones y prospecciones arqueológicas. No se
concederán más de dos permisos por persona y año, salvo casos
excepcionales que merezcan valoración positiva por la Dirección
General de Cultura.

Art. 7.0
1.0 El Director de la excavación o prospección

deberá comunicar a la Dirección General de Cultura la fecha de
inicio y terminación de los trabajos.

2.0 El Director de la excavaCión o prospección dirigirá en todo
momento los trabajos personalmente y será responsable de los
mismos a todos los efectos. En caso de ausencia, deberá comunicar
por escrito a la Dirección General el nombre de quien se haga cargo
de la dirección de los trabajos y el periodo de tiempo en el Que la
sustitución será efectiva.

3.0 El responsable' de la excavación o prospección remitirá a la
Dirección General de Cultura, en el plazo máximo de cuatro meses
contados desde el fin de la campaña, un informe de los trabajos
realizados. En el plazo máximo de un año, después de finalizada la
campaña de prospección o excavación, presentará en la Dirección
General de Cultura una Memoria de los trabajos realizados.

La Consejería de Cultura y Deportes se reserva el derecho de
publicar las Memorias. La publicación en cualquier otra serie o
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revista científica requerirá la autorización de la Dirección General
de Cultura.

Art. 8.0 Los permisos de excavación y prospección caducarán
automáticamente en la fecha marcada y, en su defecto, el 31 de
diciembre del año en que fueron concedidos.

Art. 9.0 Las solicitudes deberán dirigirse acompañadas de los
documentos que procedan, a la Dirección General de Cultura
(Arqueología), paseo de la Castellana, 101, 28046 Madrid.

El plazo de presentación será de veinte días contados a partir del
día siguiente de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid».

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

Dado en Madrid a 24 de junio de 1986.-El Consejero. José Luis
García Alonso.

20396 RESOLUCION de 12 de mayo de 1986, de la Direc
ción General de Cultura de la Consejena de Cultura
y Deportes. por la que se ha acordado tener por
incoado expediente de declaración como bien de
interés cultural a favor de la obra «La Cucaña», de
don Francisco de Gaya y Lucientes.

Vista la propuesta formulada por la Dirección General de Bellas
Artes y Archivos del Ministerio de Cultura, y de conformidad con
lo establecido en los articulas 6.·, a), y 9.2, de la Ley 16/1985, del
Patrimonio Histórico Español, y 11.1 del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, para el desarrollo parcial de la citada Ley,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente. con los efectos previs
tas en la Ley y Real Decreto indicados, para la declaración como
bien de interés cultural a favor de la obra cuya descripción es la
siguiente:

Autor: Francisco de Gaya y Lucientes.
Título: «La Cucaña».
Técnica: Oleo sobre lienzo.
Medida: 169 por 88 centímetros.

Setundo.-Que, según lo dispuesto en el artículo 12.2 del citado
Real Decreto, el presente acuerdo se notifique a los interesados a
los efectos procedentes, y se comunique al Registro General de
Bienes de Interés Cultural, Subdirección General de Protección del
Patrimonio Histórico de la Dirección General de Bellas Artes y
Archivos del Ministerio de Cultura, para su anotación preventiva
en el referido Registro.

Tercero.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Cuarto.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.1,2 y
3 del Real Decreto 111/1986, una vez instruido el expediente y
acordada la propuesta de declaración de bien de interes cultural de
la obra de referencia, ~revios los trámites oportunos, se dará
traslado del mismo al Mmisterio de Cultura para la resolución que
proceda.

Madrid. 12 de mayo de 1986.-La Directora general, Araceli
Pereda Alonso.

20397 RESOLUCION de 12 de mayo de 1986, de la Direc
ción General de Cultura de la Consejen'a de Cultura
y Deportes. por la que se ha acordado tener por
incoado expediente de declaración como bien de
interis cultural a favor de la obra «Asalto a la
diligencia», de don Francisco de Gaya y Lucientes.

Vista la propuesta formulada por la Dirección General de Bellas
Artes y Archivos del Ministerio de Cultura, y de conformidad con
lo establecido en los artículos 6.·, a), y 9.2 de la Ley 16/1985, del
Patrimonio Histórico Español, y 1I.1 del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, para el desarrollo parcial de la citada Ley,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.-Tener por incoado expediente -con los efectos previs

tos en la Ley y Real Decreto indicados- para la declaración como
bien de interés cultural a favor de la obra cuya descripción es la
siguiente:

Autor: Francisco de Gaya y Lucientes.
Título: «Asalto a la diligenciID>.
Técnica: Oleo sobre lienzo.
Medida: 169 x 127 centímetros.


